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DESPACHO  DE COMISION 

   

---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del mes de 

Septiembre del año 2017, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY (con media sanción) – 

origen (Cámara de Senadores) contenido en el Expte. Nº 193/17, de autoría del 

Senador OSCAR ALFREDO VERA, caratulado: “DECLARAR EL DIA 21 DE 
JUNIO COMO DIA DE LA CONFRATERNIDAD ANTARTICA”.-------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión, 

 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general y en particular del 
presente Proyecto de LEY.  
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

 

ARTÍCULO 1º.- Declarar y conmemorar en la provincia de Catamarca, el día 21 de 

junio como “Día de la Confraternidad Antártica”.  

ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la provincia 

de Catamarca, incluirá esta fecha en el Calendario Escolar, realizando los actos 

conmemorativos que correspondan en cada institución escolar. Enseñando 

además, todo lo relacionado con la difusión de temas inherentes a la Soberanía 

Argentina en la Antártida.  

ARTÍCULO 3º.- De forma.- 

FIRMANTES: Dip. HUGO NAVARRO – Dip. AUGUSTO BARROS – Dip. 

ROBERTO LUIS PERROTTA – Dip. FERNANDO JALIL. 
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